
 

PRONUNCIAMIENTO DE DIRESA JUNIN FRENTE A LA CONTRATACIÓN DE ALIMENTOS EN IREN 

CENTRO  

Frente a la información tendenciosa expresada por algunos medios de comunicación y Consejeros 

Regionales referido al Contrato N°035-2019-DIRESA JUNIN, “ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N°014-

2019-DRSJ-OEC”, “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTOS PARA EL HOSPITAL IREN-

CENTRO”,  debemos precisar que: 

1. La gestión en el marco de las previsiones y garantizar la ejecución presupuestal, realizó una 

convocatoria en la cual participaron 7 postores, y de cuyo resultado se ha otorgado la buena 

pro a la empresa CHRIS BLANK S.R.L, cuya ejecución aún no se ha dado inicio;  porque de 

acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del contrato en mención,  no se ha generado 

ninguna orden de servicio, porque aún no se encuentra en funcionamiento como es de 

conocimiento público. 

 

2. De conformidad con el acuerdo suscrito entre el MINSA y la DIRESA JUNIN, para el inicio de 

la Fase 0 (Marcha Blanca) era necesario realizar las convocatorias de contratos previos para 

el desembolso de presupuesto tales como: Licencias municipales, licencias de operatividad 

del equipamiento radiológico, vigilancia, limpieza, lavandería y dietas (alimentos). 

Compromisos que fueron firmados de realizarse para dar pase a la siguiente fase 1, que 

implica la contratación de recursos humanos asistenciales. 

 

3. Debemos enfatizar  que hasta el momento NO SE HA NOTIFICADO NINGUNA ORDEN DE 

SERVICIO, por tanto el desembolso de dinero se realizará cuando se ejecute el servicio, es 

decir  la entrega oficial de los alimentos a los pacientes del IREN CENTRO. Dado la 

predisposición y disponibilidad presupuestal y en función a los plazos entregados por la OCE, 

ley de contrataciones. 

 

En el Contrato  La Cláusula Cuarto: Del pago 

“La entidad se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en pagos Periódicos, luego de 

la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el 

artículo 171° de reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  

Para tal efecto, el responsable debe otorgar la conformidad de la prestación en un plazo que no 

excederá de los diez días calendarios. 

4. El Director Regional de Salud  Dr. Coco Contreras Córdova, garantiza la transparencia de las 

acciones y el buen uso de los recursos del estado, dado las características especiales que 

tiene la implementación de un nuevo establecimiento de salud y los compromisos 

condicionales para el cumplimiento de fases y garantizar el presupuesto del IREN.  



5. Asimismo estamos a la espera de la inyección presupuestal por parte del MINSA/MEF desde 

el 07 de octubre, que se presentó el Plan de Inicio  de Fase 1, que implica la entrada de 

operatividad y funcionamiento con atención a pacientes. 

 

 

 


